VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 03417/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulado





Metepec, México, Noviembre 12 de 2018
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03417/INFOEM/IP/RR/2018 y 03418/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados.VOTO PARTICULAR 

[bookmark: _GoBack]El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos,  la resolución relativa al recurso de revisión 03417/INFOEM/IP/RR/2018 y 03418/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados presentada por la Comisionada Eva Abaid Yapur, respecto de la cual, el suscrito, formula VOTO PARTICULAR, con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
Previa emisión del presente voto, cabe precisar que la materia en que radicó los recursos de revisión, fue en que se proporcionara por parte del Ayuntamiento de Toluca lo siguiente:
00331/TOLUCA/IP/2018 – 03417/INFOEM/IP/RR/2018
“Solicito listado de las personas físicas y personas morales que han fungido como proveedoras del Municipio de Toluca durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso el tipo de contratación, es decir, si la relación contractual deriva de un proceso de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa.
Solicito listado de los bienes inmuebles de propiedad privada que el Municipio de Toluca ha arrendado a personas físicas y personas morales durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso la fecha de inicio de contrato, fecha de vencimiento, el tipo de contratación, es decir, si la relación contractual deriva de un proceso de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, nombre de la persona física o moral que arrendo, monto del contrato, destino o uso del bien inmueble arrendado.
Fecha de contratación	Fecha de vencimiento	Tipo de contratación	Nombre de la persona física o moral que arrenda	Monto del contrato	Destino o uso del bien inmueble arrendado” (Sic)
00332/TOLUCA/IP/2018 – 03418/INFOEM/IP/RR/2018
“Solicito listado de los bienes inmuebles de propiedad Municipal que personas físicas y personas morales han arrendado al Municipio de Toluca durante el periodo comprendido del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, señalando para cada caso la fecha de inicio de contrato, fecha de vencimiento, el tipo de contratación, es decir, si la relación contractual deriva de un proceso de licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, nombre de la persona física o moral que arrendo, monto del contrato, destino o uso del bien inmueble arrendado.
Fecha de contratación	Fecha de vencimiento	Tipo de contratación	Nombre de la persona física o moral que arrenda	Monto del contrato	Destino o uso del bien inmueble arrendado” (Sic)
Posteriormente el Sujeto Obligado envía como respuesta un oficio en donde se encuentran los siguiente rubros: número consecutivo, número de contrato, nombre, área usuaria, domicilio del inmueble, renta mensual con Impuesto al Valor Agregado (IVA), periodo del arrendamiento y tipo de contrato, así como el listado de proveedores de los años 2016, 2017 y de enero a julio de 2018
Ahora, derivado de lo anterior la Ponencia que resolvió, determinó modificar las respuestas del Sujeto Obligado y ordenar lo siguiente:
“Se MODIFICAN las respuestas del SUJETO OBLIGADO, y se ordena atienda las solicitudes de acceso a la información pública 00331/TOLUCA/IP/2018 y 00332/TOLUCA/IP/2018, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, de ser procedente en versión pública, del documento o documentos en los que conste, lo siguiente:
“a) La modalidad de contratación (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa) de inmuebles de propiedad privada, perteneciente a personas físicas y jurídicas colectivas, arrendadas por el Municipio de Toluca, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018;
b) El nombre, denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas colectivas, que hayan arrendado bienes inmuebles en favor del Municipio de Toluca (arrendadores), del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018;
c) La modalidad de contratación (concesión, autorización, permiso o licencia por parte del Ayuntamiento y, en su caso, autorización por parte de la Legislatura o la Diputación permanente) de inmuebles de propiedad del Municipio de Toluca, en favor de personas físicas y jurídicas colectivas, del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018, y
d) El nombre, denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas colectivas, a quienes el Municipio de Toluca haya arrendado bienes inmuebles municipales (arrendatarios), del 1 de enero de 2016 al 31 de julio de 2018.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.” (Sic.)
Dicho lo anterior, es oportuno referir que se entiende por arrendamiento, y es el Código Civil del Estado de México en su artículo 7.670 que establece lo siguiente:
“Artículo 7.670.- En el contrato de arrendamiento, el arrendador se obliga a transmitir el uso o goce temporal de un bien al arrendatario, quien se obliga a pagar un precio.”
Precisada la definición de la figura del arrendamiento, se desprende que se involucran dos partes; el arrendador y el arrendatario, el primero es quien trasmite el uso o goce de un bien, en este caso inmueble, de manera temporal, por  un pago según se convenga, el segundo, es quien adquiere el uso o goce del bien, y está obligado a realizar un pago de un precio cierto.
Aclarado lo anterior, la Ponencia que resolvió como se puede ver en líneas anteriores, específicamente en los incisos c) y d), ordenó la entrega del documento donde conste la modalidad de contratación a favor de personas físicas y jurídicas colectivas y también el nombre, denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas colectivas, que hayan arrendado bienes inmuebles municipales, ahora, establecidas las partes involucradas en el arrendamiento, dentro de los resolutivos, se genera una confusión toda vez que el arrendamiento de los bienes inmuebles, se da por una figura diversa, es decir, por licitación pública, adjudicación directa o invitación restringida, y posteriormente se materializa la adjudicación en caso de ser favorable, sirve de apoyo el artículo 24 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 24.- El comité de arrendamientos, adquisiciones de inmuebles y enajenaciones tendrá las funciones siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos. 
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, tratándose de adquisición de inmuebles y arrendamientos.
III. Emitir los dictámenes de adjudicación, tratándose de adquisiciones de inmuebles y arrendamientos. 
IV. Participar en los procedimientos de subasta pública, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo de adjudicación. 
V. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley”
Del precepto legal en cita, se puede ver que los bienes inmuebles del Municipio se arrendan mediante los procesos de adquisición que la Ley en cita establece, no así mediante contrato de arrendamiento, como se entendería en la información que se ordenó, sustenta lo dicho el artículo 7.685 del Código Civil del Estado de México que a la letra dice:
“Normas aplicables al arrendamiento de bienes del Estado Artículo 
7.684.- El arrendamiento de bienes del Estado y municipios en lo no previsto por la ley administrativa se sujetará a las disposiciones de este título.”
Cabe hacer mención, que al ordenar la información relativa a la modalidad de contratación, respecto del arrendamiento de los bienes inmuebles, el documento lleva implícito las partes contratantes y es contradictorio ordenar también las personas físicas o jurídicas colectivas que hayan arrendado bienes inmuebles del Municipio, así también se insiste que se realizan por medio de los procedimientos de adjudicación ya mencionados.
Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, teniendo las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para resolver el recurso de revisión.
	


Javier Martínez Cruz

	Comisionado
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